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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

FILIPINAS 

 Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente notificación, de fecha 10 de 
febrero de 2009. 

_______________ 

Breve descripción de los regímenes 

1. Como norma general, en Filipinas se permite importar todo tipo de productos sin 
restricciones, salvo que exista alguna reglamentación o prohibición al respecto.  Los productos 
regulados son aquellos que están sujetos a la autorización previa de los organismos o comités 
gubernamentales encargados de aplicar las leyes por las que se rige la importación, mientras que los 
prohibidos son los clasificados como tales por la legislación o normativas vigentes.  El Arancel y 
Código de Aduanas de 1978 (Decreto Presidencial Nº 1464), en su versión modificada, y la Nueva 
Ley del Banco Central (Ley de la República Nº 7653) constituyen el fundamento jurídico básico de la 
reglamentación de las importaciones en Filipinas. 

 En el caso de los productos regulados, las solicitudes deben presentarse al órgano 
administrativo encargado de expedir los permisos, los certificados de despacho o las autorizaciones a 
efectos de importación.  El titular de la licencia debe presentar a un banco universal/banco comercial 
el permiso, el certificado de despacho o la autorización a efectos de importación en el momento de 
abrir la carta de crédito para las importaciones de que se trate.  El titular de la licencia está obligado a 
presentar la licencia a los bancos delegados autorizados y a la Oficina de Aduanas en el momento de 
hacer la oportuna declaración.  La licencia permitirá que el titular compre en los bancos las divisas 
necesarias para las importaciones de productos regulados, previa presentación de los documentos de 
embarque y/o de los demás documentos justificativos exigidos por la reglamentación del Bangko 
Sentral ng Pilipinas (BSP), en particular la Circular Nº 1389 del Banco Central, serie 1993, 
modificada.  También autoriza a los bancos a dar curso a las solicitudes de importaciones cuyo pago 
se haya efectuado por cualquier modo prescrito por la reglamentación del BSP. 

                                                      
1 Véase el cuestionario reproducido en el anexo del documento G/LIC/3. 
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Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Todos los productos/grupos de productos sujetos al régimen de licencias de importación, tanto 
automáticas como no automáticas, figuran en el Arancel y Código de Aduanas de 1978 
(Decreto Presidencial Nº 1464), modificado, y en la Circular Nº 1389 del BSP, de 13 de abril de 1993, 
modificada.  Los grupos de productos cuya importación está regulada o prohibida figuran en el 
anexo A de la presente notificación. 

3. El sistema se aplica a las mercancías de todos los orígenes;  la elección de la fuente de 
abastecimiento se deja totalmente en manos de los importadores. 

4. El régimen de licencias de importación tiene, entre otras, las siguientes finalidades:  
a) proteger la salud, la seguridad y el bienestar públicos;  y b) cumplir las obligaciones derivadas de 
tratados internacionales en materia de reglamentación de ciertos productos/mercancías así como 
responder a las legítimas necesidades médicas, científicas y de otro tipo del país. 

5. El Arancel y Código de Aduanas de 1978 (Decreto Presidencial Nº 1464), modificado, y la 
Nueva Ley del Banco Central (Ley de la República Nº 7653) constituyen el fundamento jurídico 
básico del régimen de licencias, pero hay leyes especiales que rigen la importación de determinados 
productos o grupos de productos y designan los organismos u oficinas que han de administrar el 
régimen de licencias correspondiente.  Estos organismos y oficinas y los productos que administran 
también se indican en el anexo A.  En la Circular Nº 1389 del BSP, de 13 de abril de 1993, 
modificada, se recopilan todas las normas y reglamentos de divisas que tratan de diversas 
transacciones en divisas, incluidas las relativas a las importaciones.  El sistema de licencias es 
legalmente obligatorio. 

Procedimientos 

6. Productos sujetos a contingente: 

I. Se distribuye y se facilita a las partes interesadas el texto de todas las disposiciones, que se 
publica asimismo en las gacetas oficiales y en la prensa nacional. 

II. a) Los contingentes de importación se determinan anualmente.  Como los contingentes 
se asignan a los importadores nominalmente, no se publican, con el fin de evitar la 
posible difusión de información confidencial.  No obstante, pueden darse a conocer a 
los gobiernos, si así se solicita, en caso necesario y cuando proceda. 

b) Por lo que se refiere a los productos agropecuarios que abarca el mecanismo de 
contingentes arancelarios, el tamaño de los contingentes se basa en los compromisos 
contraídos por Filipinas que se consignan en la sección 1.b, de la Lista LXXV del 
Acta Final de la Ronda Uruguay.  El año contingentario va de febrero a enero del año 
siguiente, y hay dos asignaciones de contingentes arancelarios en el curso del año 
contingentario.  En febrero, el diferencial contingentario para el período en cuestión, 
las asignaciones del año contingentario anterior retiradas y toda parte del contingente 
no utilizada en el período precedente se reúnen en un fondo contingentario de 
principios de año, el cual se reparte entre los titulares de licencias y los nuevos 
importadores.  En julio, las asignaciones objeto de devolución o dejación por los 
titulares de licencias a más tardar el último día hábil del mes de mayo del año 
contingentario se reúnen en un fondo de mediados de año, el cual se reasigna a otros 
solicitantes calificados. 
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c) En el caso de los productos agropecuarios, las licencias ordinarias se expiden 
anualmente, al inicio del año contingentario.  La validez de estas licencias es, por 
consiguiente, de un año.  Se expiden sin embargo licencias especiales válidas por 
menos de un año cuando se trata de: 

i) contingentes reasignados sobre la base de los volúmenes objeto de 
devolución en el curso del año contingentario; 

ii) contingentes adicionales establecidos por el gobierno y asignados a 
continuación por encima del nivel de los compromisos contingentarios 
contraídos;  y 

iii) cualesquiera contingentes restantes asignados por orden de presentación de 
las solicitudes. 

III. a) Los contingentes se asignan sobre la base de las importaciones realizadas 
anteriormente por el solicitante en relación con el aumento de las ventas registrado. 

b) Por lo que se refiere a los productos agropecuarios:  el primer año de aplicación los 
que quedan comprendidos en el mecanismo de contingentes arancelarios se dividen 
en dos categorías:  a) los que en el período representativo se han importado en forma 
habitual y en volúmenes apreciables;  y b) los que se han importado en forma 
ocasional o en volúmenes poco significativos.  Las licencias aplicables a los 
productos agropecuarios importados en forma habitual se asignan en función de la 
participación en las importaciones.  En cambio, las licencias para los productos 
importados en forma ocasional se asignan sobre la base de las cuotas de producción 
local.  Con sujeción a este sistema de asignación parte de las licencias se ha asignado 
necesariamente a productores nacionales.  Se admiten nuevos importadores 
subsecuentes según las importaciones realizadas. 

 El año siguiente la asignación se lleva a cabo mediante un procedimiento de 
distribución sistemática y a continuación, si fuera necesario, según el orden de presentación 
de las solicitudes.  Con sujeción a este sistema el fondo de principios de año y el fondo de 
mediados de año se asignan como sigue:  a) se concede acceso prioritario a los titulares de 
licencias que no hayan devuelto una parte o la totalidad de sus asignaciones en el año 
contingentario anterior y que hayan utilizado al menos el 80 por ciento de sus asignaciones 
(caso del fondo de principios de año) y el 30 por ciento el último día hábil del mes de mayo 
(caso del fondo de mediados de año), y a solicitantes cualificados;  y b) se asigna a los 
solicitantes interesados, por orden de presentación de las solicitudes, todo volumen restante 
de los dos fondos antes citados. 

 La Orden Administrativa Nº 1 establece un umbral de utilización del contingente del 
80 por ciento, por debajo del cual se imponen sanciones.  A los titulares de licencias cuyos 
índices de utilización sean inferiores a este umbral se les impondrá como sanción, la primera 
vez, una deducción de su asignación para el año contingentario siguiente equivalente al 50 por 
ciento de su contingente no utilizado y no devuelto;  la segunda vez, una deducción del 75 por 
ciento;  y la tercera vez y siguientes, una deducción del 100 por ciento.  Las asignaciones sin 
utilizar no se añaden a los contingentes para el siguiente período. 

 La lista de los titulares de licencias y sus asignaciones correspondientes se publican 
en dos periódicos de circulación nacional.  Los gobiernos y los órganos de fomento de las 
exportaciones de los países exportadores pueden tener fácil acceso a esta información. 
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IV. El plazo concedido para la presentación de solicitudes de licencias dura generalmente hasta el 
final del período autorizado, que suele coincidir con el final de un trimestre, de un semestre, 
del sexto mes o del año.  En lo que respecta a los productos agropecuarios comprendidos en el 
mecanismo de contingentes arancelarios, el período para la tramitación de solicitudes de 
licencias al amparo de este mecanismo es aproximadamente de un mes. 

V. En circunstancias normales, si la solicitud cumple todos los requisitos, la licencia de 
importación puede otorgarse en un plazo de dos semanas o incluso antes.  Cuando se trata de 
productos agropecuarios comprendidos en el mecanismo de contingentes arancelarios, el 
período de tramitación de las solicitudes de licencias es de un mes aproximadamente. 

VI. Las licencias se expiden por un determinado período de validez en cuanto a la expedición de 
las mercancías.  El importador puede realizar la importación en cualquier momento dentro del 
período de validez de la licencia.  Las mercancías no deben salir del país exportador hasta 
haberse expedido la licencia de importación. 

VII. Del examen de las solicitudes de licencias se ocupa un solo órgano administrativo. 

VIII. Con arreglo a las normas del mecanismo de contingentes arancelarios las asignaciones 
restantes del año anterior se trasladan al año siguiente y se les suman los volúmenes 
diferenciales resultantes del aumento anual de los contingentes.  El volumen diferencial forma 
parte del fondo de principios de año.  El procedimiento descrito en nuestra respuesta al 
punto III b) supra se utiliza independientemente de que esté plenamente satisfecha o no la 
demanda de licencias. 

IX. No procede. 

X. No procede. 

7. Productos no sujetos a contingente: 

a) Cuando no rigen límites cuantitativos para la importación de los productos, la 
solicitud debe presentarse al menos dos semanas antes de la fecha prevista para el 
embarque del producto. 

b) Si lo exige la urgencia de la solicitud, las licencias podrían expedirse inmediatamente. 

c) Las solicitudes pueden presentarse cualquier día laborable del año. 

d) Por lo general, del examen de las solicitudes de permisos de importación se ocupa un 
solo órgano administrativo. 

8. En caso de que el órgano administrativo competente deniegue o no apruebe una solicitud de 
licencia de importación, se informa al solicitante de las causas y se le reconoce el derecho a presentar 
un recurso escrito a fin de que se reconsidere la decisión. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. a) Bajo el régimen no automático de licencias, sólo las personas, empresas e 
instituciones debidamente registradas como importadores -usuarios nacionales, 
ganaderos, productores, comerciantes, etc.- pueden solicitar licencias, excepto cuando 
se trate de productos que únicamente pueden importar entidades y organismos 
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estatales (por ejemplo, el arroz, que es objeto de comercio de Estado, y los navíos de 
guerra, que importa la Marina filipina). 

b) Bajo el régimen automático de licencias, cualquier persona, empresa o institución 
puede solicitar una licencia, siempre que cumpla las condiciones o criterios básicos 
establecidos por los organismos u oficinas que lo administran. 

c) Para algunas importaciones existe un sistema de registro de las personas o empresas 
autorizadas a realizar operaciones de importación, que garantiza que las licencias se 
concedan únicamente a solicitantes calificados.  En el anexo B figuran los productos 
y la lista de los derechos de registro pertinentes a este respecto. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. La información que suele pedirse es la siguiente:  nombre y dirección del importador, 
actividades que realiza, nombre y dirección del exportador o expedidor de las mercancías, país de 
origen, medio de transporte, y descripción y volumen de las mercancías que se pretende importar.  
Entre los documentos que se deben acompañar a la solicitud suelen figurar los siguientes:  a) factura 
pro forma relativa a la importación solicitada;  b) certificado de registro en la Comisión de Valores y 
Bolsa (SEC) para las sociedades anónimas y asociaciones, y certificado de registro en la Oficina de 
Comercio Interior para las empresas de un solo propietario;  c) estados financieros;  y d) copia del 
contrato de exportación o de la solicitud de carta de crédito. 

11. En el momento de la importación, se exigen los documentos siguientes:  a) factura comercial;  
b) conocimiento de embarque;  c) certificado de despacho de los órganos administrativos 
competentes;  d) declaración de aduanas;  e) licencia válida para operar;  y f) certificado de registro 
válido para los productos acabados de importación con su embalaje original. 

12. En el anexo C del presente documento se relacionan los derechos de licencia o gastos 
administrativos que se perciben.  Los demás derechos y cargas percibidos distintos de los enumerados 
en los anexos B o C se enumeran en el anexo D. 

13. La expedición de las licencias no está supeditada al pago de ningún depósito o adelanto. 

Condiciones de las licencias 

14. Algunas licencias se expiden exclusivamente para un envío concreto, con un período de 
validez suficiente para que abarque todo el proceso de importación.  Otras se expiden con un período 
de validez igual al concedido para el contingente de que se dispone.  El período de validez oscila entre 
un mes y un año, y puede prorrogarse en todos los casos mediante solicitud escrita dirigida por las 
partes interesadas al organismo u oficina competente. 

15. No se impone sanción alguna por la no utilización total o parcial de una licencia sujeta a 
contingente. 

16. Las licencias se expiden a nombre del importador solicitante únicamente y no son 
transferibles. 

17. La expedición de los permisos, certificados de despacho o autorizaciones de importación está 
supeditada a ciertas condiciones o requisitos impuestos por un determinado organismo. 



G/LIC/N/3/PHL/6 
Página 6 
 
 

  

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. En el caso de la Oficina de Productos Alimenticios y Farmacéuticos del Departamento de 
Salud (BFAD), las licencias de importación se refieren solamente a los establecimientos.  La BFAD 
expide licencias a los establecimientos.  El registro del producto otorga al establecimiento titular de la 
licencia el derecho a comercializar el producto importado.  Las importaciones no están sujetas a 
ningún procedimiento administrativo previo aparte del procedimiento para el trámite de licencias de 
importación descrito anteriormente. 

19. Salvo en situaciones de estado de excepción o de crisis económica en el país que, entre otras 
cosas, comprometan la estabilidad de la balanza de pagos, el titular de una licencia de importación 
podrá comprar a cualquiera de los bancos delegados autorizados las divisas que requiera para 
proceder al pago de la importación con sujeción a la reglamentación del BSP. 
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ANEXO A 
 

Productos regulados y prohibidos 
 
I. PRODUCTOS REGULADOS 

 Son productos cuya importación requiere la expedición de un certificado de despacho o de un 
permiso de una entidad pública competente, incluido el Bangko Sentral ng Pilipinas.  Son los que se 
enumeran a continuación: 
 

 Designación de la mercancía/grupo de 
productos (Código del PSCC) 

Entidad pública encargada de la 
expedición del certificado de despacho o 

del permiso  

1. Anhídrido acético y otras sustancias precursoras Junta de Fármacos Peligrosos (DDB) 

2. Arroz  Servicio Nacional de Alimentación (NFA) 

3. Cianuro sódico  Departamento de Recursos Ambientales y 
Naturales (DENR)/Oficina de Gestión 
Medioambiental (EMB) 

4. Clorofluorocarbono y otras sustancias que agotan 
la capa de ozono 

DENR/EMB 

5. Penicilina y sus derivados  Departamento de Salud (DOH)/Oficina de 
Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(BFAD) 

6. Carbón y sus derivados  Departamento de Energía (DOE)/Oficina de 
Administración de la Industria de la Energía 
(EIAB) 

7. Máquinas copiadoras en color  Oficina Nacional de Investigaciones 
(NBI)/Bangko Sentral ng Pilipinas 
(BSP)/Departamento de Efectivo  

8. Diferentes productos químicos utilizados para la 
fabricación de explosivos  

Policía Nacional Filipina (PNP)/División de 
Armas y Explosivos (FED) 

9. Plaguicidas, incluidos los productos químicos para 
la agricultura  

Servicio de Fertilizantes y Plaguicidas 
(FPA) 

10. Vehículos automóviles, partes y componentes Departamento de Comercio e Industria 
(DTI)/Junta de Inversiones (BOI)/Oficina de 
Servicios de Importación (BIS) 

11. Cubiertas y neumáticos usados para camiones y 
automóviles, de todos los tamaños  

DTI 

12. Todas las mercancías originarias de países 
socialistas y de otros países de economía de 
planificación centralizada [(SOCPEC) estos 
comprenden Albania, Angola, Corea del Norte, 
Etiopía, Lao, República Democrática Popular, 
Libia, Mongolia, Mozambique, Myanmar y 
Nicaragua] 

Corporación de Comercio Internacional de 
Filipinas (PITC) 

13. Buques de guerra de todo tipo  Administración de la Industria Marítima 
(MARINA) 

14. Materiales radiactivos  Instituto Filipino de Investigaciones 
Nucleares (PNRI) 
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 Designación de la mercancía/grupo de 
productos (Código del PSCC) 

Entidad pública encargada de la 
expedición del certificado de despacho o 

del permiso  

15. Cospeles  BSP 

16. Fauna silvestre - animales vivos y sus 
subproductos o derivados  

DENR/Oficina de Zonas Protegidas y Fauna 
Silvestre (PAWB) 

17. Motosierras DENR/Oficina de Ordenación Forestal 
(FMB) 

18. Materiales reciclables que contienen sustancias 
peligrosas (a saber, chatarra, materiales plásticos 
sólidos y conjuntos electrónicos montados) 

DENR/EMB 

19. Difenilos policlorados (PCB)  DENR/EMB 
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II. PRODUCTOS PROHIBIDOS 

Con arreglo a la legislación vigente no se permite la importación de los siguientes productos 
prohibidos: 

 
A. PRODUCTOS QUE SE ENUMERAN ESPECÍFICAMENTE EN LA SECCIÓN 101 DEL ARANCEL Y 

CÓDIGO DE ADUANAS, TALES COMO: 

1. Dinamita, pólvora, municiones y demás explosivos, armas de fuego y armas de 
guerra, así como sus partes y piezas sueltas, salvo autorización legal. 

2. Artículos escritos o impresos, bajo la forma que sea, que preconicen la traición, la 
rebelión, la insurrección, la sedición o la subversión contra el Gobierno de Filipinas o 
la resistencia por la fuerza a cualquier ley de Filipinas, o que a ello inciten, o bien que 
contengan amenazas de muerte o de malos tratos contra cualquier persona residente 
en Filipinas. 

3. Artículos escritos o impresos, negativos o películas cinematográficas, fotografías, 
grabados, litografías, objetos, pinturas, dibujos u otras representaciones que tengan un 
carácter obsceno o inmoral. 

4. Artículos, instrumentos, medicamentos y sustancias concebidos, destinados o 
adaptados para provocar el aborto ilegal, así como todos los impresos que hagan 
publicidad, describan o den directa o indirectamente datos concernientes al lugar 
donde se practica el aborto ilegal, la forma en que se practica o las personas que los 
practican. 

5. Ruletas, material de casas de juego, dados falsos, cartas marcadas, máquinas, aparatos 
o mecanismos empleados en las casas de juego o destinados a la distribución de 
dinero, de cigarros, de cigarrillos o de otros artículos, si esta distribución depende del 
azar, incluso las máquinas llamadas "jackpot" y "pinball" o similares, o sus partes 
sueltas. 

6. Billetes de lotería y de sistemas de apuestas ("sweepstakes"), excepto los autorizados 
por el Gobierno de Filipinas, así como anuncios y listas de sus sorteos. 

7. Artículos entera o parcialmente de oro, plata u otro metal precioso, o de sus 
aleaciones, en los que los contrastes o marcas de garantía no indiquen la ley 
verdadera o la calidad de dichos metales o aleaciones. 

8. Todo producto alimenticio o medicamento, adulterado o que contenga una marca de 
fábrica falsa con infracción de las disposiciones de la Ley de alimentos y 
medicamentos ("Food and Drugs Act"). 

9. Cáñamo indio, opio, adormidera, hojas de coca, heroína y demás narcóticos o drogas 
sintéticos, que estén declarados o puedan ser declarados ulteriormente por el 
Presidente de Filipinas como provocadores de toxicomanía, así como todos los 
compuestos, sales, derivados o preparaciones que se fabriquen con estos narcóticos o 
drogas, salvo si los importa el Gobierno de Filipinas o cualquier otra persona 
debidamente autorizada por la Oficina de drogas peligrosas y, esto, únicamente para 
usos médicos. 

10. Pipas para fumar opio y sus partes sueltas, de cualquier materia que sean. 
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11. Todos los demás artículos y sus partes sueltas cuya importación esté prohibida por 
leyes, ordenanzas o reglamentos dictados por las autoridades competentes (en su 
versión modificada por el Decreto Presidencial Nº 34). 

B. PRENDAS DE VESTIR USADAS Y TRAPOS (LEY DE LA REPÚBLICA 4653);  Y 

C. ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS DE JUGUETE QUE SEAN RÉPLICAS DE LOS AUTÉNTICOS EN SU 
APARIENCIA, DIMENSIONES, COLOR Y PARTES, AUNQUE SE DISTINGAN EN OTROS ASPECTOS 
(CARTA DE INSTRUCCIONES 1264, DE FECHA 31 DE JULIO DE 1982). 
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ANEXO B 
 

Derechos y cargas de registro (en pesos) 

Producto Importe 
Aves de caza para criadores/importadores  
 - Registro (válido por 3 años) 3.000,00 
Cereales forrajeros y productos sustitutivos 600 
  

 Inicial (1 año) Renovación (5 años) 
Medicamentos   
 Medicamento nuevo/Puesta en 

circulación supervisada 
20.000,00/3 años  

 Genéricos 2.000,00 7.500,00 
 De marca 3.000,00 10.000,00 
   
Dispositivos médicos 1.500,00 5.000,00 
   
Reactivos de diagnóstico 1.500,00 5.000,00 
   
Productos alimenticios   
 Categoría 1 200,00 1.000,00 
 Categoría 2 250,00 1.250,00 
 Suplementos alimenticios 1.000,00 5.000,00 
 Agua embotellada 1.000,00 5.000,00 
   
Cosméticos   
 Enumeración 500,00 2.500,00 
 Registro 750,00 

+ 100,00 por variante o 
50,00 por variante si hay 
más de 6 variantes 

3.750,00 

   
Sustancias peligrosas para uso doméstico 500,00 2.500,00 
   
* A los derechos mencionados supra deben añadirse los gastos de laboratorio.  
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Producto Importe 
Plaguicidas  
 - Derecho de solicitud de registro  
 por ingrediente activo 4.500,00 
 por producto plaguicida 3.000,00 
 - Renovación condicional del registro 

(anual) 
 

 - Categorías 1 y 2 5.000,00 
 - Categorías 3 y 4 3.000,00 
 - Derecho de registro  
 por ingrediente activo (3 años)  
 categorías 1 y 2 20.000,00 
 categorías 3 y 4 15.000,00 
 por producto plaguicida (3 años)  
 categorías 1 y 2 15.000,00 
 categorías 3 y 4 7.000,00 

 
Fertilizantes 1.200,00 
 - Productos orgánicos y/o productos para 

usos especiales 
4.200,00 

 - Productos nuevos 6.000,00 
 - Productos ya existentes 5.400,00 
  
 Trozas, madera de construcción, chapas 

de madera, rodrigones y estacas 
comerciales, madera contrachapada, otros 
paneles a base de madera, madera para 
pasta y astillas de madera importadas 

 

 - Derecho de solicitud 600,00 
 - Derecho de registro 480,00 
 - Fianza en efectivo 12.000,00 
  
 Carbón importado  
 - Derecho de solicitud de permiso 250,00 
 - Derecho de permiso 150,00 
  
 Motosierras  
 Compra, importación, fabricación, venta, 

reventa, transferencia y/o eliminación 
500,00 
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ANEXO C 

Derechos de licencia y gastos administrativos (en pesos) 

Producto Importe Producto Importe 
 
Carabaos, búfalos, ganado 
bovino, caballos, caballitos 
poney, asnos, mulos, animales 
de las especies porcina y 
caprina 

 
200,00 por licencia 

 
Productos regulados por la Junta 
de Importaciones (BOI) 

 
1.500,00 por autorización de 
importación 

 
Perros, gatos y otros animales 
domésticos 
 
Semen de toro y de otros 
animales;  embriones 

 
100,00 por licencia 
 
 
100,00 por licencia 

 
Armas, municiones y explosivos 
 
 
A.  Derecho de licencia de 
importación de armas, 
municiones, partes de repuesto, 
accesorios y componentes 

 

 
Gallinas, gansos, pavos, 
patos, palomas, codornices y 
otras aves domésticas adultas, 
pollitos, patitos y otras aves 
jóvenes 

 
100,00 por licencia 

 
Armas 
Municiones 
Componentes 
- Proyectiles 
- Cebadores 
- Pólvora 
- Partes de repuesto - cañones/ 

cureñas/cunas 
- Máquinas de recarga 
- Chalecos de protección contra 

balas 

 
12,00 por arma 
0,10 por pieza 
 
0,02 por pieza 
0,02 por pieza 
0,50 por libra 
6,00 por pieza 
 
1.200,00 por pieza 
600,00 por pieza 

 
Aves de pelea o de caza 
 
Huevos para incubación 
 
Huevos de aves de caza, para 
incubación 
 
Carne y productos cárnicos 

 
100,00 por ave 
 
100,00 por licencia 
 
20,00 por huevo 
 
 
200,00 por licencia 

 
B.  Permiso para importar 
explosivos/ingredientes para 
explosivos 
 
Derecho de licencia de descarga 
(a la llegada del producto 
importado) 
- Explosivos/ingredientes para 

explosivos (en estado sólido) 
- Explosivos/ingredientes para 

explosivos (en estado líquido) 
- Cuerdas detonantes, mechas 

de seguridad 
- Detonadores, conectores 

 
6.000 (1 año de validez desde 
la fecha de expedición) 
 
 
 
 
 
0,10 por kg 
 
0,10 por litro 
 
0,05 por m 
 
0,05 por pieza 

 
Animales y aves salvajes de 
gran tamaño 
 
Animales y aves salvajes de 
tamaño medio 
 
Animales y aves salvajes de 
pequeño tamaño 

 
100,00 por licencia 
 
 
100,00 por licencia 
 
 
100,00 por licencia 

 
Diferentes productos químicos 
utilizados para la fabricación de 
explosivos 

 
0,10 por kg (en estado sólido)
0,10 por litro (en estado 
líquido) 

 
Pescado fresco, refrigerado y 
congelado y productos de la 
pesca 
 
- Derecho de solicitud 
 
 
Máquinas copiadoras en color 

 
1.500,00 por licencia 
 
 
 
150,00 
 
 
50,00 por licencia 

 
Peces vivos y productos de la 
pesca 
 
 
Antibióticos 
 
 
Anhídrido acético 

 
150,00 por licencia 
 
 
 
300,00 por certificado de 
despacho 
 
30,00 por producto 
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ANEXO D 

Derechos y cargas percibidos por los organismos 
de reglamentación de las importaciones 

Organismo de reglamentación de las importaciones Derechos y cargas (en pesos) 

A. SERVICIO DE FERTILIZANTES Y PLAGUICIDAS (FPA) 

1. Registro de productos fertilizantes y plaguicidas 
 Registro de productos fertilizantes 

i) Derechos de solicitud - productos de uso experimental 
(EUP)/productos/cultivos de importación 

 

 

 
1.200,00 

ii) Registro provisional (anual) - importaciones 
 - Fertilizantes inorgánicos (nuevos) 
 - Fertilizantes inorgánicos (ya existentes) 
 - Fertilizantes orgánicos 
 - Acondicionadores de suelos 
 - Materias primas 
 - Productos promotores del crecimiento de las plantas 
 - Usos especiales 

 
1.800,00 
1.800,00 
1.800,00 
1.800,00 
1.800,00 
1.800,00 
1.800,00 

iii) Registro pleno/renovación - importaciones (válido por 3 años) 
 - Fertilizantes inorgánicos (ya existentes) 
 - Fertilizantes inorgánicos (nuevos) 
 - Fertilizantes orgánicos 
 - Acondicionadores de suelos 
 - Materias primas 
 - Productos promotores del crecimiento de las plantas 
 - Usos especiales 

 
5.400,00 
6.000,00 
4.200,00 
4.200,00 
4.200,00 
4.200,00 
4.200,00 

iv) Renovación condicional del registro (cada año) 
  Producto  Categorías 1 y 2 
     Categorías 3 y 4 

v) Presentación de datos adicionales 

vi) Protocolo de solicitud de productos de uso experimental 
(EUP)/cultivo/temporada 

   I-A y B 
   II y III 

vii) Etiquetado/ampliación/cultivo 

 
5.000,00 
3.000,00 

4.000,00 

 
 

1.500,00 
3.000,00 

3.000,00 

2. Concesión de licencias a intermediarios, comerciantes y 
almacenes de fertilizantes y plaguicidas 

Intermediarios en el sector de fertilizantes y plaguicidas, distintos de 
los comerciantes (licencia anual) 

i) Con un capital de más de 5 millones de pesos 

 - 1ª actividad,   fertilizantes 
       plaguicidas 

 - Actividades adicionales,  fertilizantes 
      plaguicidas 

 
 
 
 
 
 

8.400,00 
8.500,00 

4.800,00 
5.000,00 
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ii) Con un capital de más de 1 millón hasta 5 millones de pesos 

 - 1ª actividad,   fertilizantes 
       plaguicidas 

 - Actividades adicionales,  fertilizantes 
       plaguicidas 

 

5.400,00 
5.500,00 

3.600,00 
4.000,00 

iii) Con un capital de más de 500.000 hasta 1 millón de pesos 

 - 1ª actividad,   fertilizantes 
       plaguicidas 

 - Actividades adicionales,  fertilizantes 
       plaguicidas 

 

3.600,00 
4.000,00 

1.800,00 
2.000,00 

iv) Con un capital de 550.000 pesos o menos 

 - 1ª actividad,   fertilizantes 
       plaguicidas 

 - Actividades adicionales,  fertilizantes 
       plaguicidas 

 

1.800,00 
2.000,00 

850,00 
1.000,00 

Operadores de lucha contra las plagas (cada año) 

Derecho de acreditación para la certificación de plaguicidas 

Aplicadores (cada año) 
Almacenes (cada año) 
fertilizantes 
plaguicidas 
fertilizantes y plaguicidas 

1.200,00 

 

600,00 
 

1.200,00 
2.000,00 
2.400,00 

3. Derecho de tramitación 

a) Derecho de tramitación - fertilizantes 
 Certificado de exención del IVA 
 Permiso para usuarios industriales 
 Permiso de exportación 
 Autorización de la compra de fertilizantes deteriorados 
 Certificado de aprobación de la empresa 
 Permiso de trasbordo 

b) Derecho de tramitación - plaguicidas 
 Expedición de CAIP 
 a. Uso general 
 b. Etiquetado rojo y uso restringido 

 Certificación de modificaciones 
 Permiso de exportación 

 Permiso para comprar plaguicidas de uso restringido 

c) Las demás certificaciones 

 

 
600,00 
600,00 
600,00 
600,00 
600,00 
600,00 

 
 

750,00 
3.000,00 

750,00 
1.500,00 

450,00 

350,00 
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B. SERVICIO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN (NFA)  

Derecho de solicitud/derecho de registro 
 - Única línea de actividad en el sector del arroz y/o del maíz 
 - Dos o más líneas de actividad 

Derecho de licencia de importación 
 para cooperativas/asociaciones/organizaciones de agricultores 
 para los demás importadores/sectores 

 
110,00 
165,00 

 
3.300,00 

22.000,00 

C. SERVICIO DE LA INDUSTRIA MARÍTIMA (MARINA)  

Oficina de transporte marítimo transoceánico  

 Tipo de solicitud Derechos y cargas  
(en pesos) 

1. Importación/compra de buques para utilización transoceánica 8.050,00 por buque 

2. Aprobación expedida a bancos delegados autorizados de la 
Administración Monetaria para satisfacer las necesidades de 
divisas de compañías navieras (artículo 6.01 a) de las Normas y 
Reglamento de Aplicación de la Ley de la República Nº 7471, 
en su versión modificada) 

780,00 

3. Aprobación expedida al Ministro de Hacienda para la 
percepción de derechos e impuestos de importación 
(artículo 6.02 d) de las Normas y Reglamento de Aplicación de 
la Ley de la República Nº 7471, en su versión modificada): 

 Importación de buques 
 Piezas de repuesto 

 
 
 
 

3.120,00 
780,00 

4. Aprobación expedida al Ministro de Hacienda para el 
ofrecimiento de bonificaciones fiscales a los proveedores 
(artículo 6.02 d) de las Normas y Reglamento de Aplicación de 
la Ley de la República Nº 7471, en su versión modificada) 

780,00 

5. Aprobación expedida a la Administración de los impuestos 
internos para la expedición de certificados de exención del 
impuesto sobre la renta (artículo 6.02 e) de las Normas y 
Reglamento de Aplicación de la Ley de la República Nº 7471, 
en su versión modificada) 

780,00 

Oficina de transporte marítimo nacional  

1. Importación de buques: 
 a. Buques de hasta 10 años 
 b. Buques de más de 10 años 
 c. Embarcaciones de gran velocidad 
 d. Buques de pesca 

• de hasta 10 años 
• de más de 10 años 

 
10.300,00 por buque 
20.590,00 por buque 
31.200,00 por embarcación 
 
10.300,00 por buque 
20.590,00 por buque 

2. Autorización de importación 
• Buques y piezas de repuesto 

 
1,8% del valor facturado, 
pero no menos de 4.120,00 ni 
más de 9.360,00 por factura 
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 Tipo de solicitud Derechos y cargas  
(en pesos) 

3. Autorización para importar motores de buques 470,00 por motor 

4. Prórroga de la validez de la autorización del MARINA para 
importar motores y piezas de repuesto para buques 

390,00 por factura 

5. Aprobación, en principio, para adquirir buques: 

1. De hasta 10 años 
2. De más de 10 años 
3. Embarcaciones de gran velocidad 

 
10.300,00 por buque 
20.590,00 por buque 
31.200,00 por embarcación 

D. OFICINA DE PRODUCCIÓN PECUARIA (BAI)  

Importador/importador por órdenes de compra de piensos para ganado 
y aves de corral 
- Derecho de análisis por muestra 
- Derecho de registro 

 
 

912,00 
480,00 

 

Permiso de importación de productos biológicos veterinarios 
Derecho de permiso de importación 
- Provisional (3 meses de validez) 
- Especial (3 meses de validez) 
- Ordinario (6 meses de validez) 

 
 

250,00 
250,00 
500,00 

 

Distribuidor/importador de productos biológicos 
- registro inicial 
- renovación 

 
2.200,00 por año 
2.200,00 por año 

E. COMISIÓN NACIONAL DE INSPECCIÓN DE 
PRODUCTOS CÁRNICOS (NMIC) 

  

Derechos de inspección de la carne importada 0,11 por kg 

F. OFICINA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 
FARMACÉUTICOS (BFAD) 

 

 

 Inicial Renovación 
(2 años) 

Establecimientos de productos farmacéuticos: 

 A. Fabricantes 
  Los derechos se basan en el capital   
  Hasta 20 millones 10.000,00 20.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 15.000,00 30.000,00 
  Más de 50 millones 20.000,00 40.000,00 

 B. Comerciantes   
  Los derechos se basan en el capital   
  Hasta 20 millones 3.000,00 6.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 5.000,00 10.000,00 
  Más de 50 millones 7.000,00 14.000,00 

 C. Distribuidores   
  Importadores 5.000,00 10.000,00 
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 Inicial Renovación 
(2 años) 

Establecimientos de productos alimenticios:   

 A. Fabricantes (según el capital)   
  Hasta 1 millón  1.000,00 2.000,00 
  Entre 1 millón y 5 millones 2.000,00 4.000,00 
  Entre 5 millones y 10 millones 3.000,00 6.000,00 
  Entre 10 millones y 20 millones 5.000,00 10.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 10.000,00 20.000,00 
  Más de 50 millones 15.000,00 30.000,00 

 B. Distribuidores (Importadores) 4.000,00 8.000,00 

Establecimientos de productos cosméticos: 

 A. Fabricantes (según el capital) 

  

  Hasta 20 millones 5.000,00 10.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 10.000,00 20.000,00 
  Más de 50 millones 15.000,00 30.000,00 

 B. Comerciantes (según el capital)   
  Hasta 20 millones 3.000,00 6.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 5.000,00 10.000,00 
  Más de 50 millones 7.000,00 14.000,00 

 C. Distribuidores (Importadores) 3.000,00 6.000,00 

Establecimientos de instrumental médico:   

 A. Fabricantes (según el capital)   
  Hasta 20 millones 5.000,00 10.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 7.000,00 14.000,00 
  Más de 50 millones 10.000,00 20.000,00 

 B. Comerciantes (según el capital)   
  Hasta 20 millones 3.000,00 6.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 5.000,00 10.000,00 
  Más de 50 millones 7.000,00 14.000,00 

 C. Distribuidores (Importadores) 4.000,00 8.000,00 

Establecimientos de sustancias peligrosas para uso doméstico:   

 A. Fabricantes (según el capital)   
  Hasta 1 millón 1.000,00 2.000,00 
  Entre 1 millón y 5 millones 2.000,00 4.000,00 
  Entre 5 millones y 10 millones 3.000,00 6.000,00 
  Entre 10 millones y 20 millones 5.000,00 10.000,00 
  Entre 20 millones y 50 millones 10.000,00 20.000,00 
  Más de 50 millones 15.000,00 30.000,00 

 B. Distribuidores (Importadores) 3.000,00 6.000,00 
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Otros:  

Inspección previa de los locales destinados a establecimientos 500,00 + coste del transporte y 
el alojamiento si los locales se 
encuentran fuera de la región 

metropolitana de Manila 

Permiso para importar antibióticos 300,00 

Modificación de la licencia de explotación o reexpedición de una 
  licencia de explotación perdida 

500,00 

Adición o supresión de fuentes extranjeras 50,00 por fuente;  300,00 si 
hay más de 5 fuentes 

Certificación/Despacho por la Administración de Aduanas 300,00 

Cambio del nombre comercial/dirección de los proveedores 300,00 

G. JUNTA DE FÁRMACOS PELIGROSOS (DDB)  

Derechos de importación para importadores registrados 
 - materias primas 
 - productos químicos precursores 
 - productos farmacéuticos acabados 
 - equipo para diagnóstico de fármacos de uso indebido 

(reactivos) 

 
5.000,00 
5.000,00 
5.000,00 
5.000,00 

 
por año 
por año 
por año 
por año 

Certificación de que una sustancia queda o no sujeta a la fiscalización 
de la DDB 

150,00 por certificación 

Otros derechos basados en unidades de medida 
 - materias primas 
 - productos acabados 
 - tabletas y cápsulas 

 
0,01 x 1.000 g 

cantidad x contenido de 
fármacos peligrosos en g 

x 1,50 por 250 g o fracción 

 - ampolletas 
  - de 1 a 5 ml 
  - de 10 ml 
 - frascos 
  - de 10 ml o < 1 g 
  - 30 ml o 1,5 g 
  - 50 ml o 2,5 g 

 
0,20 
0,40 

 
0,40 
0,60 
0,80 

 
por ampolleta 
por frasco 
 
por frasco 
por frasco 
por frasco 
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H. OFICINA DE SERVICIOS DE IMPORTACIÓN (BIS)  
Derechos de tramitación para la importación de vehículos automóviles
usados/expedición del certificado de autorización de importación 
 - vehículos automóviles, totalmente montados 
 - camiones 
 - autobuses 
 - motocicletas, totalmente montadas 
 - partes para vehículos automóviles 
 - partes para motocicletas 
 - importaciones por el sector público 
 - importaciones en concepto de donación por entidades 

públicas 
 - derecho de solicitud de acreditación de Centros de 

Reconstrucción) 
 - derecho de acreditación para Centros de Reconstrucción) 

(válido por 3 años) 

 
 
1.500,00 
600,00 
600,00 
900,00 
300,00 
300,00 
300,00 
300,00 
 
300,00 
 
30.000,00 

 
 
por unidad 
por unidad 
por unidad 
por unidad 
por solicitud 
por solicitud 
por solicitud 
por solicitud 
 
por solicitud 
 
por solicitud 

I. OFICINA DE PRODUCCIÓN DE ESPECIES VEGETALES (BPI) 
 A. Expedición del permiso de importación  
  - material para siembra 
  - productos vegetales 
  - posibles plagas agropecuarias (por animales pequeños, 

entre otros agentes) 

 
20,00 
30,00 
60,00 

 B. EXPORTACIÓN - Inspección y expedición de certificados fitosanitarios 
1. Frutas frescas, hortalizas, cebollas, ajos y demás 

especias frescas 
4,00 por tm o fracción 

2. Semillas, esquejes, rizomas, bulbos, raíces tuberosas, 
vástagos y otros materiales para siembra y propagación 

5,00 por tm o fracción 

3. Plantas vivas para envíos de diez (10) unidades 
  - Más de 10 plantas 

10,00 
1,00 por unidad 

4. Los demás productos vegetales y materiales que 
pueden estar afectados por plagas 
 
Posibles plagas de cultivos: 
a. Animales pequeños 
b. Abejas, pequeños insectos y demás insectos 

5,00 por tm o fracción 
 
 
 
10,00 por cabeza 
100,00 por unidad 

5. Cultivos de hongos, bacterias y similares con fines 
científicos 

100,00 por unidad 

 C. IMPORTACIÓN - Derechos de inspección  
 1. Frutas frescas, hortalizas, cebollas, ajos y demás 

especias frescas 
20,00 por tm o fracción 

 2. Semillas, esquejes, rizomas, bulbos, raíces tuberosas, 
vástagos y otros materiales para siembra y propagación 

10,00 por tm o fracción 

 3. Plantas vivas para envíos de diez (10) unidades 20,00 
- Más de 10 unidades 2,00 por unidad 
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 4. Granos y semillas destinados a alimento y tratamiento 
de semillas 

10,00 por tm o fracción 

 5. Troncos, madera de construcción, madera, madera 
chapada y los demás productos de madera 

10,00 por tm o fracción 

 6. Los demás materiales que pueden estar afectados por 
plagas de las plantas 

20,00 por tm o fracción 

 7. Posibles plagas de cultivos:  
  a) Animales pequeños 20,00 por cabeza 
  b) Abejas, pequeños insectos y demás insectos 200,00 por unidad 

 8. Cultivos de hongos, bacterias y similares con fines 
científicos 

200,00 por unidad 

 
J. DEPARTAMENTO DE RECURSOS AMBIENTALES Y NATURALES/OFICINA DE 

ZONAS Y ESPECIES DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES PROTEGIDAS 
(DENR/PAWB) 

I. DERECHOS  

A. Derechos de inspección y trámite para  
1. Permiso gratuito 100,00 
2. Permiso para coleccionistas de especies de fauna y flora 

silvestres 
500,00 

3. Permiso para explotación de especies de fauna y flora 
silvestres 

500,00 

B. Derechos de inspección para la exportación y reexportación de 
especies de fauna y flora silvestres  

 

1. Con fines comerciales 300,00 
2. Con fines no comerciales 150,00 

C. Derechos de permiso  
1. Permiso para explotación de especies de fauna y flora 

silvestres 
 

  i. En gran escala 5.000,00 
  ii. En pequeña escala 2.500,00 

2. Permiso de transporte local 100,00 
3. Permiso de exportación y reexportación  

  i. Con fines comerciales (especies abarcadas por la CITES 
y otras especies) 

 

   a. Fauna y sus subproductos o derivados 3% del valor de exportación 
   b. Flora (propagada) 300,00 por las primeras 

50 unidades 
  2,00 por unidad  

  ii. Con fines no comerciales (1 a 2 parejas de animales de 
compañía y plantas en cantidad no superior a 12 unidades)

 

   a. Especies abarcadas por la CITES  250,00 por permiso 
   b. Otras especies   150,00 por permiso 

4. Importación (especies abarcadas por la CITES/otras 
especies) 

 350,00 por permiso 

5. Derecho de reexpedición de permisos caducados para 
especies abarcadas por la CITES y otras especies 

 

  i. Permiso para especies abarcadas por la CITES  250,00 por permiso 
  ii. Permiso para otras especies  150,00 por permiso 
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II. CARGAS 
A. Las cargas se perciben con arreglo al permiso para coleccionistas de especies de fauna y flora 

silvestres/permiso especial de utilización de especies de fauna y flora silvestres 

Especies Cargas 
Mamíferos 500 por cabeza  
Reptiles 300 por unidad  
Aves Especies comunes - 20 por unidad Especies amenazadas - 1.000 por unidad 
Anfibios 20 por unidad  
Insectos 20 por unidad (por ejemplo, 

mariposas, escarabajos) 
 

Orquídeas Especies comunes - 50 por unidad Especies amenazadas - 200 por unidad 
Plantas silvestres* 50 por unidad  
Las demás plantas 25 por unidad  

* Salvo las recolectadas por las comunidades para el desarrollo de la selva o proyectos afines 
aprobados por la oficina local del Departamento de Recursos Ambientales y Naturales. 
 
K. DEPARTAMENTO DE RECURSOS AMBIENTALES Y NATURALES/OFICINA DE 

GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL (DENR/EMB) 

A. TÍTULO II (PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS)  
1. Notificación de nuevos productos químicos antes de la 

fabricación y la importación (de forma abreviada) 
2.150,00 por producto 

2. Notificación de nuevos productos químicos antes de la 
fabricación y la importación (de forma abreviada) 

2.150,00 por producto 

3. Notificación de nuevos productos químicos antes de la 
fabricación y la importación (de forma detallada) 

3.750,00 por producto 

4. Registro de productos químicos comprendidos en la orden 
de control de productos químicos 

2.250,00 por producto 

5. Renovación del registro de productos químicos 
comprendidos en la orden de control de productos 
químicos 

1.450,00 por producto 

6. Autorización de importación de productos químicos 
comprendidos en la orden de control de productos 
químicos 

700,00 por producto 

7. Certificación de productos químicos en el Inventario de 
sustancias y productos químicos de Filipinas (PICCS) 

450,00 por producto 

8. Certificación en relación con el informe bienal sobre la 
Lista de sustancias químicas prioritarias (PCL) 

500,00 por empresa 

9. Carta de intenciones para la importación de pequeñas 
cantidades 

500,00 por producto 

10. Autorización de importación provisional para los demás 
productos y sustancias químicas  

500,00 por producto 

B. TÍTULO III (DESECHOS PELIGROSOS)  
1. Registro de generadores de desechos peligrosos 600,00 por generador 
2. Registro anual de transportadores 500,00 por transportador 
3. Expedición de permisos de transporte 410,00 por material peligroso 
4. Permiso de construcción 5.000,00 
5. Derecho anual por los permisos para explotar instalaciones 

de tratamiento, almacenamiento y eliminación 
5.000,00 por instalación 

6. Expedición de autorización para la exportación 2.000,00 por autorización 
7. Expedición de autorización para la importación 2.000,00 por autorización 
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L. DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DESARROLLO (DSWD) 

 Únicamente los organismos de Seguridad Social y Desarrollo (SWD) debidamente 
registrados, autorizados y acreditados podrán solicitar una certificación para la entrada de donaciones 
extranjeras en régimen de franquicia arancelaria.  Se deberá abonar la siguiente tasa por los servicios 
prestados: 
 
Tasa de facilitación (para la entrada en régimen  1.000,00 pesos o el 1 por ciento del 
de franquicia arancelaria) valor declarado del envío 
 
M. INSTITUTO FILIPINO DE INVESTIGACIONES NUCLEARES (PNRI) 

1. Derecho de solicitud (pago único por la expedición de una nueva licencia) 500,00 
 
2. Lista de licencias de productos y derechos de inspección 
 

TIPO DE LICENCIA 
 

LICENCIA 
NUEVA  
(Pesos) 

RENOVACIÓN 
DE LICENCIA 

(Pesos) 

MODIFICACIÓN 
DE LICENCIA 

(Pesos) 

DERECHOS 
DE 

INSPECCIÓN
A.  Venta/Distribución/ 
      Servicio 

        

   A.1 Venta por orden de 
          compra ("indent") 

3.500,00 2.400,00 1.500,00 3.000,00 

   A.2 Venta 3.500,00 3.500,00 1.600,00 3.000,00 
   A.3 Venta/Servicio 4.600,00 3.500,00 2.100,00 3.000,00 
   A.4 Servicio 4.600,00 3.500,00 2.100,00 3.000,00 
   A.5 Distribución/ 
          Combinación 

6.700,00 3.500,00 2.100,00 3.000,00 

B.  Investigación y educación        

   B.1 Categoría A 3.500,00 2.400,00 1.500,00 2.000,00 
   B.2 Categoría B 6.700,00 3.500,00 2.100,00 3.000,00 
C.  Industria    

   C.1 Calibrador portátil - 
         Categoría A 

3.500,00 2.400,00 1.500,00 3.500,00 

   C.2 Calibrador portátil - 
         Categoría B 

4.600,00 2.400,00 1.500,00 3.500,00 

   C.3 Calibrador fijo -  
         Categoría A 

3.500,00 2.400,00 1.500,00 3.500,00 

   C.4 Calibrador fijo -  
         Categoría B 

4.600,00 2.400,00 1.500,00 3.500,00 

   C.5 Tubos giratorios de  
          sondeo y drenaje de  
          pozos 

4.600,00 3.500,00 1.600,00 3.500,00 

   C.6 Estudios de trazadores 4.600,00 3.500,00 1.600,00 3.500,00 
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TIPO DE LICENCIA 
 
 
 
D.  Irradiador de sangre 

LICENCIA 
NUEVA  
(Pesos) 

3.500,00

RENOVACIÓN 
DE LICENCIA 

(Pesos) 
 

2.400,00 

MODIFICACIÓN 
DE LICENCIA 

(Pesos) 
 

1.500,00 

DERECHOS 
DE 

INSPECCIÓN
 

3.000,00 
E.  Radiografía industrial 6.700,00 3.500,00 2.100,00 4.000,00 
F.  Braquiterapia 6.700,00 3.500,00 2.100,00 3.500,00 
G.  Teleterapia 6.700,00 3.500,00 2.100,00 4.500,00 
H.  Terapia I-131 4.600,00 3.500,00 1.600,00 3.000,00 
I.  Diagnóstico y terapia en 
     vivo 

6.700,00 3.500,00 2.100,00 4.000,00 

J.  Radioinmunoensayo 3.500,00 2.400,00 1.500,00 3.000,00 
K.  Instalación con ciclotrón 
      para uso médico 

120.000,00 - - - 

 
 
i. La Categoría A del rubro "Investigación y educación" comprende el uso de una o más unidades 

de fuentes radiactivas selladas y/o no selladas cuando alguna de las fuentes radiactiva no queda 
comprendida en las categorías 1 a 3 (basadas en el cuadro 1 de la clasificación de las fuentes 
radiactivas del OIEA, TECDOC - 1344, adoptado en la Orden Administrativa Nº 1 del PNRI, 
Serie de 2004) y la cantidad total de radiactividad no supera en ningún momento 370 MBq. 

 
ii. La Categoría B del rubro "Investigación y educación" comprende los conceptos no incluidos en 

la Categoría A. 
 
iii. Calibrador portátil - Categoría A:  corresponde a la categoría 5 (basada en el cuadro 1 de la 

clasificación de las fuentes radiactivas que figura en el Documento Técnico Nº 1344 del OIEA) 
(por ejemplo, analizadores de fluorescencia de rayos X). 

 
iv. Calibrador portátil - Categoría B:  incluye todas las categorías no comprendidas en la 

Categoría A supra. 
 

v. Calibrador fijo - Categoría A:  corresponde a las categorías 4 y 5 basadas en el cuadro 1 
de la clasificación de las fuentes radiactivas que figura en el Documento Técnico Nº 1344 
del OIEA (por ejemplo, calibradores del nivel de llenado/de espesor y eliminadores 
estáticos). 

 
vi. Calibrador fijo - Categoría B:  incluye todas las demás categorías no comprendidas en la 

Categoría A supra. 
 
3. Otros servicios de reglamentación conexos. 
 

3.1  Derechos por certificado de puesta en circulación 300,00 
3.2  Derechos por autorización de transporte 300,00 
3.3  Derechos por cerificado de exención 300,00 
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N. COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (NTC) 

PERMISOS REQUERIDOS2: Derecho de permiso 
(en pesos) 

1. Autorización o permiso para importar equipos de 
radiodifusión o para la instalación del usuario, partes 
de repuesto y accesorios 

240 por factura 

2. Autorización de la Oficina de Aduanas para 
despachar equipos de telecomunicaciones no 
abarcados por el permiso otorgado para comprar, o 
por la autorización o permiso para importar 

85 por unidad 
 

3. Permiso para comprar o vender o para transferir la 
propiedad 
Transmisor/transceptor  

 

   a.  Servicio de radiodifusión  
     Alta potencia 360 
     Potencia media 240 
     Baja potencia 120 
  b. Servicio de satélite internacional 

fijo/móvil/portátil  
360 

 c.   Transmisor/transceptor de comunicación no 
comprendido en los apartados a. y b. 

 

  Alta potencia 240 
  Potencia media 120 
  Baja potencia 96 

 d.   Servicio de radioaficionados 50 
4.   Permiso para poseer o ser propietario de un 

transmisor o un transceptor 
 

   a. Servicio de radiodifusión  240 
     Alta potencia  240 
     Potencia media 120 
     Baja potencia  84 
 b.   Servicio de satélite internacional 

fijo/móvil/portátil  
360 

    c.   Transmisor/transceptor de comunicación no 
comprendido en los apartados a. y b. 

 

    Alta potencia  120 
    Potencia media  96 
    Baja potencia 60 
   d.   Servicio de radioaficionados  50 
 

                                                      
2 Fuente:  Circular Memorando N° 19-12-2000 de la NTC (Lista revisada de derechos y cargas 

administrativos, incluidos los adicionales, de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones), sección 2.XIV:  
Lista de derechos y cargas. 
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Lista3 de equipos para la instalación del usuario (CPE): 

 Los equipos para la instalación del usuario se destinan a los locales de un cliente o abonado, 
para su conexión a las instalaciones de la red pública de telecomunicaciones.4 

1. Conmutador telefónico privado (PBX) 

2. Sistemas multilínea (KTS) 

3. Teléfonos con cable 

4. Teléfonos inalámbricos 

5. Equipos terminales con una finalidad especial diseñados para su integración a instalaciones 
centrales a fin de recibir y transmitir datos desde la instalación del abonado o de prestar un 
servicio público.  Entre ellos se incluyen, aunque no exclusivamente, los siguientes: 

• Equipos de llamada de alarma y señalación para usos industriales, de seguridad, de 
incendios, de instrucción y fallo de equipos. 

• Medidor de tráfico o dispositivo para medir el tráfico soportado por uno o varios 
grupos de conmutadores, líneas o canales dorsales, que puede incluir la posibilidad de 
imprimir periódicamente los resultados obtenidos. 

• Monitores de variación o dispositivos para detectar variaciones en las características 
eléctricas de una línea, que pueden activar una alarma o iniciar otras acciones si se 
rebasan las características eléctricas programadas. 

• Multiplexor o dispositivo que permite transmitir simultáneamente varias señales 
distintas a través de un único canal de telecomunicaciones.  En esta partida se 
incluyen los concentradores. 

6.  Marcador automático o dispositivo separado que efectúa automáticamente llamadas a través 
de la red pública.  Puede incluir la función de repetición de llamada cuando da señal de 
ocupado. 

7. Contestador automático o dispositivo conectado a la línea telefónica que, cuando el usuario 
está ausente, responde a las llamadas y reproduce un mensaje grabado, pudiendo o no permitir 
que la persona que llama grabe un breve mensaje. 

8. Distribuidor de llamadas o dispositivo que distribuye las llamadas entrantes a distintas 
posiciones operativas para repartir el tráfico y aumentar la eficiencia. 

9.  Equipo de comunicación de datos (DCE):  realiza las funciones necesarias para establecer, 
mantener y terminar una conexión, para la conversión de señales y la codificación requerida 
para la comunicación entre el equipo terminal de datos y la red pública de 
telecomunicaciones.  Puede ser parte integrante de una computadora (por ejemplo, un módem 
por línea de red conmutada) o no. 

                                                      
3 Fuente:  Circular Memorando N° 02-01-2001 de la NTC (Normas y procedimientos revisados para la 

homologación de las interfaces de equipos para la instalación del usuario), sección 1.f:  Disposiciones generales. 
4 Fuente:  Circular Memorando N° 1-04-88 de la NTC (Normas y reglamentos vigentes que regulan el 

equipo de los clientes y abonados de las redes públicas). 
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10. Equipo terminal de datos (DTE):  se compone de dispositivos digitales que convierten la 
información del usuario en señales de datos para su transmisión, o reconvierten las señales 
recibidas en información para el usuario.  Puede consistir en una sola pieza de equipo que 
ejecuta todas las funciones necesarias o puede ser un subsistema interconectado compuesto de 
múltiples piezas de equipo que juntas realizan todas las funciones requeridas. 

11. Aparato de fax o dispositivo utilizado en el extremo de transmisión para convertir una copia 
impresa en señales eléctricas que pueden transmitirse por la red pública de 
telecomunicaciones, y en el extremo de recepción para convertir señales en imágenes gráficas 
impresas. 

12.  Teleimpresora o dispositivo provisto de un mecanismo que se activa mediante señales para 
imprimir automáticamente el mensaje recibido.  Puede incluir un teclado para enviar 
manualmente señales de línea, un transmisor de cinta de papel y un perforador/lector de cinta 
de papel o los equivalentes electrónicos de estos dispositivos (está concebida para conectarla 
a una red de télex). 

13.  Receptor inalámbrico de sistema de localización que utiliza señales de radio selectivas para 
avisar a una persona, cuya ubicación exacta se desconoce, que debe acudir al teléfono más 
próximo o para transmitir un mensaje a la persona que lleva consigo el dispositivo de 
búsqueda. 

14.  Terminal de abonado de un sistema de telefonía móvil celular:  es una unidad terminal 
conectada al sistema de telefonía móvil celular, a saber, un sistema radiotelefónico de amplio 
alcance constituido por una estructura de células que permite prestar servicios de 
telecomunicaciones móviles y fijas de alta capacidad mediante el empleo de técnicas de 
reutilización de frecuencias. 

15.  Equipo terminal para sistema de comunicaciones personales móviles mundiales por satélite 
(GMPCS):  equipo conectado a un sistema de satélite que proporciona servicios de 
telecomunicaciones directamente a los usuarios finales en cualquier parte del mundo desde 
una constelación de satélites. 

16.  Unidad de abonado de sistemas de acceso inalámbrico fijo:  es un equipo terminal fijo 
ubicado en los locales del usuario final o abonado, desde donde está conectado a la red 
pública de telecomunicaciones a través del sistema de acceso inalámbrico fijo.  El acceso 
inalámbrico fijo es una aplicación de acceso que utiliza la tecnología de radiocomunicación 
en lugar del hilo de cobre o las fibras ópticas para llegar hasta los locales del abonado, en la 
que tanto la posición del abonado como el punto de acceso a la red son fijos. 

17.  Terminal de apertura muy pequeña (VSAT):  es una innovación tecnológica en el ámbito de 
las comunicaciones por satélite que permite la transmisión fiable de información (voz, datos y 
facsímil) por satélite utilizando antenas de satélite pequeñas. 

18.  Verificación de tarjetas de crédito, sistemas de cobro y otros dispositivos de transacción 
similares de punto de venta (POS) que utilizan la red pública de telecomunicaciones. 

19.  Dispositivo de identificación de la línea llamante (CLID):  es un dispositivo conectado al 
teléfono o instalado en éste que permite identificar a la persona que llama, esto es, visualizar 
su número de teléfono y/o nombre. 

20.  Equipos avanzados para la instalación del usuario. 

__________ 


